
Radicado: 05-001-31-10-014-2021-00392-00 

Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo”, La Alpujarra, 
oficina 314, Teléfono: 261-20-19 - Medellín, Colombia 

 

 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín dieciocho de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante YUDY CARINA CARVAJAL DOMÍNGUEZ en 

representación de su hija C. C. C.  
Demandado AURELIO ANDRÉS CHAVARRÍA MORA 

Radicado 05-001-31-10-0014-2021-00392-00 
Decisión TRASLADO PRUEBA DE ADN Y REQUIERE 

 

 
 

Una vez notificada en debida forma la parte pasiva y vencido como se encuentra 

el término para responder la demanda, se da traslado por el término de tres (3) 

días, a las partes del resultado de la prueba genética aportado por la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo establecido en el inciso segundo del numeral 

segundo del artículo 386 del Código General del Proceso. 

 

Se requiere a la parte demandante, para que dé cumplimiento a lo solicitado en el 

numeral cuarto del auto admisorio de la demanda. 

 
 
 

                                                 NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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